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EXPEDIENTE:
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Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la diligencia de AUDIENCIA de
INTERROGATORIO DE PARTE prevista para el 9 de Octubre de 2014 por las
razones expuestas en la certificación obrante a folio 42 del expediente, se dispone fijar
como fecha y hora para realizar dicha audiencia, el día 12 del mes de Febrero de
2015 a las 10:00 AM.

La comparecencia de la parte actora estará a cargo de su apoderado de conformidad
con el numeral 11 del artículo 78 en concordancia con el artículo 217 del c.G.P.,
aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A.; en caso de requerir boleta de
citación, deberá solicitarla en la Secretaría del Juzgado.

Cumplida la anterior diligencia, por Secretaría remítase lo antes posible al Despacho de
origen, previas anotaciones del caso.
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La anterior providencia se n - ica por anotación en Estado
Electrónico N° 64 del e icembre de 2014, el cual se
avisa a quienes hayan ra o su dirección electrónica.
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